
JUZGADO 45 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.. 

Carrera 10No. 14-33 piso 19 tel. 2-821885 

cmpl45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

REF: 11001-40-03-2020-00352-00 

 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 90 del C.G. del P., la Ley 1676 de 2013, el 

Decreto 1835 de 2015 y demás normas concordantes, se inadmite la demanda para 

que, dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte demandante 

subsane los siguientes defectos de que adolece la misma: 

 

1. Acredítese la entrega de la comunicación dirigida a la deudora DIANA 

CAROLINA RIVAS PLAYONERO, para lo cual deberá allegarse la 

certificación legible expedida por la empresa de mensajería en la que conste 

ello, ya que pese a haberse anunciado como uno de los anexos del libelo, lo 

cierto es que no se allegó. 

 

2. Alléguese certificado de vigencia de la escritura pública No. 1922 de 30 de 

julio de 2019, porque el aportado no es legible. 

 

3. Alléguese nuevo poder en el que se indique la dirección de correo electrónico 

del apoderado, la cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados, según lo dispuesto en el artículo 5º del Decreto Legislativo 806 

de 2020. 

 

4. Alléguese copia íntegra y legible del contrato de prenda abierta sin tenencia 

sobre el vehículo identificado con la placa única nacional COD 432. 

 

Notifíquese, 

mailto:cmpl45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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